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NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

(1101) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad identificación [Nacionalidad] Calidad 

Natural [CÉDULA 1716137466 [CEDENTE ROLANDO. DERECHOS NA 

'AFAVOR DE 

¡Nacionalidad | — Calidad No. Persona 'Nombres/Razón social Tipo interviniente ed identificación 

Nara! FERNANDO DERECHOS [SÉDUCA 1OS99cOES. NA. (A) 

CONTRATO: 

 



  

2018-11-01-002-P08379 ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"TRANSPORTE MIXTO  YANATRONCO 

OPTICOM CIA LTDA". cocoocicicociniconinncniconinnos 

OTORGA: WILSON ROLANDO SILVA 

A FAVOR DE: JACKSON FERNANDO 

MUÑOZ SINCHE. cocionooioncocococononinicocinnsacsións 

CUANTÍA: $ 5,00. conocio 

Otorgué dos copias LR 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

República del Ecuador, el día de hoy Jueves, veintidós de 

Noviembre del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor VINICIO 

LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del 

Cantón Loja, comparecen, el señor WILSON ROLANDO SILVA 

VIÑAMAGUA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil Casado, domiciliado en la ciudad de Loja, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete Uno seis 

uno tres siete cuatro seis seis (1716137466), por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte 

el señor JACKSON FERNANDO MUÑOZ SINCHE, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Casado, 

domiciliado en la ciudad de Loja, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno uno cero cinco seis nueve cero seis 

en calidad de CESIONARIO, capaces para el 

 



O
D
.
 

0 
NX 
0
0
 

A 
0
N
 

D
S
.
 

$
 
N
N
 

R 
€
.
.
.
 

. 
o
.
 

-=
 

0 
YX

 
A 

0 
R
A
R
O
 

N 
O
 

0 
0 

YX
 

0 
0 

a 
0
N
 

— 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En 

el correspondiente protocolo de escrituras públicas de la 

Notaría a su cargo, sírvase hacer constar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES del siguiente tenor: PRIMERA..- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente 

contrato por una parte, el señor WILSON ROLANDO SILVA 

VIÑAMAGUA, casado, quien comparece por sus propios 

derechos y por los de la disolución de sociedad conyugal por 

ellos formada, a quienes se les podrá denominar EL CEDENTE; y 

por otra parte el señor JACKSON FERNANDO MUÑOZ SINCHE, 

quien comparece por sus propios derechos, de estado civil 

casado, por sus propios derechos, parte contratante a quienes 

se le podrá denominar EL  CESIONARIO. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) El señor WILSON ROLANDO — SILVA 

VIÑAMAGLUA, es propietario de CINCUENTA participaciones de 

un valor nominal de UN dólar cada una, dentro de la Compañía 

“TRANSPORTE MIXTO YANATRONCO OPTICOM CIA LTDA", la 

misma que fue constituida mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario SEGUNDO del cantón Loja, Doctor 

Vinicio Leonardo Sarmiento Bustamante, el veintiocho de junio 

del año 2016, con un capital de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

NUMERO DE TRAMITE 708474 DE FECHA 28-06-2016, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja bajo el número 

191 del repertorio 1871, el 04 de Julio del 2016 b) La Asamblea 

General de Socios de la Compañía "TRANSPORTE MIXTO 

YANATRONCO OPTICOM CIA LTDA”, realizada el 07 de 

 



Septiembre del 2018, autorizó la cesión de la cinco (5) de las    

   
    
   
   

  

2 participaciones del señor WILSON ROLANDO SILVA VIÑAMAGUA 

3 a favor del señor JACKSON FERNANDO MUÑOZ SINCHE, según 

4 consta del acta que se agrega como documento habilitante. 

5 TERCERA.- CESION DE  PARTICIPACIONES.- Con estos 

ó antecedentes las partes libre y voluntariamente acuerdan lo 

7 siguiente: El señor WILSON ROLANDO SILVA VIÑAMAGUA cede 

8 actual e irevocablemente las cinco participaciones sociales 

9 que mantiene en la compañía "TRANSPORTE MIXTO 

10. YANATRONCO OPTICOM CIA LTDA", por su valor nominal de UN 

11 dólar cada una, a favor del señor JACKSON FERNANDO MUÑOZ 

12  SINCHE. También las partes dejan constancia de la autorización 

13 de la Asamblea General de socios de la compañía 

14 "TRANSPORTE MIXTO YANATRONCO OPTICOM CIA LTDA”, para la 

15 presente cesión de participaciones. CUARTA.- CUANTÍA.- Las 

16 partes libre y voluntariamente han acordado como cuantía de 

17 la totalidad de esta cesión de participaciones en la cantidad 

18 de CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

19  QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan los términos y 

20 condiciones del pacto aquí determinado y rs 

21 declaran que lo hacen por convenir a sus intereses. SEXTA. 

22  MARGINACION.- De la presente CESION DE PARTICIPAGIO 

23 se tomará nota al margen de la escritura matriz de cons El 

24 de la Compañía celebrada dnte el Notario SEGUNE Y os 

25 cantón Loja Doctor Vinicio Leonardo Sarmiento Bustamante el de 

26 veintiocho de Junio del dos mil dieciocho. SÉPTIMA.- ANEXO: Al 

27 presente instrumentos se adjuntan la certificación emitida por el 

28 señor Wilson Rolando Silva Viñamagua, quien en su calidad de
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Gerente General y como tal Representante Legal de la 

Compañía "TRANSPORTE MIXTO YANATRONCO OPTICOM CIA 

LTDA", certificada que la Asamblea General de Socios de la 

compañía "TRANSPORTE MIXTO YANATRONCO OPTICOM CIA 

LTDA "celebrada el siete de Septiembre del dos mil dieciocho, 

Autorizo la cesión de participaciones materia del presente 

instrumento. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, serán de 

cuenta del cesionario. Usted señor Notario, agregará las 

solemnidades necesarias para la validez de este instrumento. 

Atentamente".- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la Abogada Johanna Esperanza 

Arpi Hidalgo, Abg. bajo el número uno Uno guion dos cero uno 

cinco guion dos siete cuatro (11-2015-274), para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

CEDENTE: Sr. WILSON ROLANDO SILV, Ñ bar 
C.C. 17161374 

*=- CANTÓN LOJA “9% 

    

 



  

2 Sr. JACKS RNANDO MUÑOZ SINCHE e ¿2 

C.C. 1105690653 

Se otorgó ante mí, Dos Sd Van asoma 

COPIA, que la confiero en la A UTARIO SEGUNDO is! 

ve CANTÓN LOJA 
    

   

de su celebración. 

EL NOTARIO 

  

4 Dri Sameno 
NOTARIO SEGUNDO 

CANTÓN LOJA 94



EA REPÚBLICA DEL ECUADOR BP sicacón y cxduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716137466 

Nombres del ciudadano: SILVA VIÑAMAGUA WILSON ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SANTIAGO 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Y Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GRANDA MOSQUERA CECILIA ELVIRA 

  

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: SILVA QUEZADA ANGEL ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VIÑAMAGUA IÑIGUEZ JULIA CATALINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: LUIS ANTONIO ROJAS HIDALGO - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N* de certificado: 186-174-73606 y AA 

A 2 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

186-174-73606 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certficado deberá validaio en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme ala LOGIDAC Art. 4, numeral y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

   

    

                  

  

Documento firmado electrónicamente



aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR $ ici cesación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1105690653 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ SINCHE JACKSON FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/CHANTACO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ QUIZHPE MAYRA ELIZABETH 

  

Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2018 

Nombres del padre: MUÑOZ AGUINSACA ANIBAL GILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SINCHE CONDOY NOEMI SABINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor. LUIS ANTONIO ROJAS HIDALGO - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

  

N? de certificado: 187-174-73644 ÓN 7 

IB | | IM ll MN Ing. Jorge Troya Fuertes 
37-174-73644 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

                      



 

 

 



 

 



 

 



 


